
    
  

Guayaquil, Noviembre 13 del 2019 

Tnigo. 

MOGROVEJO MOLINA NINO SAMUEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía IMPORTELCORP S.A, 

En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de re elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL, de 

la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

De conformidad con los Estatus Sociales, usted podrá ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía IMPORTELCORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 7 de Mayo del 2004, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Mayo del 

2004. 

Muy Atentamente, 

   
Ing. ANGEL N MOYA PITA 

Secretario AD “Hoc de ¡Punta 

CA A 

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía IMPORTELCORP S.A. Para el cual he sido 

elegido, Guayaquil, Noviembre 18 del 2019. 

NINO SAMUEL MOGROVEJO MOLINA 

GERENTE GENERAL 

C.!, 0918588385 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.298 
FECHA DE REPERTORIO:19/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORTELCORP $.A., a favor de NINO SAMUEL MOGROVEJO 
MOLINA, de fojas 54.319 a 54.322, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.237. 

ORDEN: 33298 
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A 8N GUAYAQUIL 
Guayaquil, 21 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0118002 
    Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



NA 
” 7 Ao 

HO- 

Aa 
ró 

yuca 

Er nn 

 


